
 

 

 

 
Nº: JE   7/2020 
 

 Fecha:     6 de Diciembre de 2020 
 Hora:      20.00 
 Lugar:    En forma telemática 
 

Asistentes: 
   Presidente:  Jose Antonio López de Tejada Cabeza 
   Vocal:   Jesús Rodríguez Pousa 
   Secretario:  Juan Alkain Lekuona 
 
 
 Las personas más arriba señaladas, en su calidad de Junta Electoral de la 
Federación Vasca de Judo y Deportes Asociados, reunidas en forma telemática 
y fecha indicada han adoptado en un único punto del día el siguiente acuerdo: 
 

En el Acta Nº 6 de la Junta Electoral, de fecha 26 de noviembre de 2020 se publico 

en su punto 4º lo siguiente: 

Notificar a cada representante el día, lugar y hora de celebración de la 

Asamblea General Extraordinaria. 

Día: 8 de Diciembre de 2020 

Lugar: Centro Cívico Arriaga (Salón de Actos)  

 Francisco. Xavier de Landaburu nº 9-A 01.010 Vitoria. 

Hora: 10,00 horas 1ª convocatoria 

 

 Sin embargo, el día 5 de diciembre se recibió un acuerdo del Comité de 

Justicia Deportiva del Gobierno Vasco en el que se decidía estimar una 

solicitud de medida cautelar consistente en la suspensión del proceso electoral 

de la Federación Vasca de Judo y DD. AA., hasta que no se resuelva una 

impugnación realizada por Don Manuel Aguirre como presidente del Judo 

Club Kalamua. 

 

 Si entrar a valorar el fondo de la impugnación (que no se ha trasladado a 

esta Junta Electoral todavía para su contestación), el Comité Vasco de Justicia 

Deportiva considera que la suspensión no produce daños irreparables (FJ 2º), y 

que se favorece así el cumplimiento de la recomendación de las autoridades 

sanitarias sobre movilidad entre poblaciones (FJ 3º) 
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 En cumplimiento de dicho acuerdo, la Junta Electoral de la Federación 

Vasca de Judo y Deportes Asociados: 

 

1º.- Suspende sine die la celebración de la Asamblea General 

Extraordinaria en la que se debe proceder a la elección de 

presidente, que se encontraba señalada para el día 8 de diciembre a 

las 10'00 horas, en el Salón de Actos del Centro Cívico Arriaga de 

Vitoria-Gasteiz. 
 

2º.- Publicar el acuerdo del Comité Vasco de Justicia Deportiva, para 

general conocimiento, en la Pág. Web federativa, notificar a cada 

Miembro Asambleísta, y federaciones de judo de nuestros tres 

Territorios Históricos. 
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